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VIGILANCIA Y ATENCION EN SALAS DE MUSEOS AL E2  

ALGUNAS CLAVES: 

 El Vigilante de Museos permanece en grupo profesional E1 y seguirá si se mantiene el 

texto propuesto en el próximo acuerdo  que se firme. Este acuerdo dejaría al vigilante 

de museos como el único colectivo del grupo 4 del III CONVENIO  que quedaría en el 

mencionado grupo E1. 

 

 Es un error culpar al IV Convenio de la situación, este Convenio incluyó muchas 

especialidades en su anexo V con un encuadramiento provisional y hoy ya no están 

(antiguos taquilleros, jefes de planta, portero mayor….) y otras van a salir (telefonistas, 

guardarropa….) pasando todas al grupo inmediato superior.  Esto es así porque el 

CONVENIO lo permite y lo recoge como garantía de revisión (véase disposición 

transitoria segunda).  Quién diga lo contrario miente o simplemente desconoce. 

 

 CCOO no renunciamos a la negociación y la exigimos desde ya con nuestras 

reivindicaciones, hoy no es tiempo de denuncia de convenio, todavía es tiempo de 

evitar la firma de un nuevo acuerdo que deje en E1 a los vigilantes. Abogar en este 

momento por la denuncia es desconocer y renunciar a la negociación inmediata, 

enquistando por tiempo impredecible el problema. Ya llegará el momento de decidir 

pero, quién ingenuamente ahora apela a ello, desconoce que una prórroga de 

Convenio permite llegar a Acuerdos igualmente en la línea de lo defendido, 

(véase BOE 11 de marzo de 2004 que publicita un acuerdo de prórroga de Convenio). 

¿QUIÉN FIRMA ACUERDOS DEJANDO AL VIGILANTE DE SALA REITERADAS VECES 

EN EL GRUPO E1? 

 FUNCIÓN PÚBLICA Y LOS SINDICATOS UGT Y CSIF. 

 

 Además, han demorado la negociación, incumpliendo el CONVENIO hasta el límite, de 

forma premedita provocando irresponsablemente que las plazas que aún permanecen 

en el anexo V no salgan en las ofertas de empleo y en concurso de traslados. 

PASOS A DAR: 

 Poner el foco en los RESPONSABLES que son FUNCIÓN PÚBLICA, UGT Y CSIF. 

Exigirles igualdad de trato con respecto al resto de colectivos que accedieron con el 

mismo requisito de titulación en anteriores convenios.  Sí no se ha conseguido el E2 

es por ellos que no hacen caso a las firmas que los vigilantes ya hicieron a 

principios de este año. 

 

 Seguir con las movilizaciones y acciones reivindicativas para, cuanto antes, conseguir 

el grupo E2 incluso en el inminente acuerdo que se pretende firmar. No es necesario 

esperar más tiempo a un FUTURO INCIERTO para conseguirlo, basta con que YA¡¡¡, 

de una vez, haya voluntad negociadora de los RESPONSABLES. 


